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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . .
Tres id . . . . . . . . . . . . . . . . . .

húmeros sueltos 25

17‘50 pías.
9‘I0 »
4‘90 » 

céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—^kvt. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SÜSCRIPClfa PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10'65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Earíe_oíicial.
ItBimm B CONSEJO DE MISTEOS

s. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), s. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

I familia.
(De la Gaceta núm. 222.)

MINISTERIO DE LA «BERRA

«IMSmiO DE INSTRUCTIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, la Cátedra de Historia 
Universal antigua y media, dotada 
con el sueldo anual de 4000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Filosofía y Letras, Sección de His
toria, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter-, 
minar el plazo de esta convoeatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio," en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 

al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro • 
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 de julio de 1915. =E1 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Universi
dad de Murcia la Cátedra de Lógica 
fundamental, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el p'rogra 
ma de la asignatura, requisitos sin- 
los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y en los talones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915,=E1 
Subsecretario, Silvela.

(De la Gaceta número 218.)

GoDierno chiil.
Minas.

En el expediente de registro mi
nero para la concesión de la mina 
nombrada «Reserva», de 74 perte
nencias de mineral de lignito, sita 
en término de Valle de Valdebezana, 
registrada por D. Luis Boulenger y 
Duwelz, vecino de Ucle—Bruselas 
(Bélgica), y como representante don 
Martín Castadot, vecino de Llano 
(Santander), se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente

Providencia—No habiéndose pre
sentado el interesado á hacer el rein
tegro del papel correspondiente por 
los derechos de pertenencias y sello

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de lo que 
preceptúa el articulo 171 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

i El Rey (q, D. g.) se ha servido
biatorizar á las Comisiones mixtas 
respectivas para conceder el núme
ro de prórrogas de incorporación á 
Mas que á cada Caja de Recluta se 

asigna en la relación que á continua
ción se inserta, debiendo aquéllas 
dictar sus fallos durante el mes ac
tual, en la forma que se determina 
en el capitulo 12 de la Ley citada y 
en él mismo capítulo del Reglamen-

j toPara su aplicación.
De Real orden lo digo á V. E. para 

U conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

adrid’ l.° de agosto * de 1915,= 
Chagüe-Señor....

Relación que se cita.
; , om'srón mixta de Reclutamiento 
I arg°s.—Caja de recluta de Bur-

8 número 82; se la asignan 22 pro
logas. r

Ií j111 de branda, número 83, 
w id. * 1 * * * * * * 8

(De la Gaceta núm. 217.)



que ha de estamparse en el título de 
propiedad, dentro del plazo fijado 
por el articulo 53 del Reglamento 
general para el régimen de la Mine
ría, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 55 del mismo Reglamento; 
he acordado quede sin curso y fene
cido este expediente.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos.

Burgos 9 de agosto de 1915. 
El Gobernador interino,

Antonio Gallego y Gampoy 

Vedado de caza.
Habiendo solicitado D. Juan José 

Sainz de Rozas, vecino de. Lanes- 
tosa (Vizcaya), se declare vedado de 
caza el páramo enclavado en el pue
blo de Gayangos, Ayuntamiento de 
Merindad de Montija, se concede un 
plazo de diez dias para que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones en la Alcaldía del ci
tado término municipal ó en este 
Gobierno.

Burgos 10 de agosto de 1915. 
El Gobernador interino,”

Antonio Gallego Gampoy.

Anuncios Oficiales 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
14 del próximo mes de septiembre, 
á las diez horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 254 al 259, 
de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 39.347*25 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 9 de sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 

al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros de la carretera 
de  en la provincia de », y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros  de la carretera 
de », y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad minima de 400 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto,por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 3 de agosto de 1915.=E1 
Director general, P. O., M. D. Ber- 
cedoni.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de  
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros  de la ca
rretera de  provincia de , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Tablada 
del Rudrón, partido judicial de Se
daño, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, 
con arreglo á lo determinado en el 
articulo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 5 de agosto de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno.=P. H., Pe
dro Torneo.

Se halla vacante1 el cargo de Fis
cal municipal propietario de Hor
maza, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo á lo de
terminado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 5 de agosto de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno.=P. H., Pe
dro Torneo.

 

Alcaldía de Redecilla del Campo.

El día 5 del corriente mes desapa
reció del domicilio paterno Alejan
dro Medina Casado, hijo de Nicolás 
y Juana, de 18 años, soltero, estatura 
1*540 próximamente, viste pantalón 
de pana, chaleco también de pana 
verde, blusa negra, boina id. usada, 
camisa de estopón rayada, calza za
patos blancos nuevos, y no lleva cé
dula personal ni otro documento 
alguno.

Se ruega á las autoridades que 
tengan noticia de su paradero lo 
pongan en conocimiento de esta Al
caldía, para ponerle á disposición de 
sus padres que le reclaman.

Redecilla del Campo 7 de agosto 
de 1915.=E1 Alcalde, P. O., José 
Román.

Alcaldía de Carcedo de Burgos 
Según me participa el vecino de 

esta localidad Robustiano Sáiz e| 
dia 2 del corriente se ausentó dé én 

domicilio su hijo Isidoro Sáiz y gy, 
de 21 años de edad, con el 
3 del sorteo del reemplazo delaño 
actual, sin que se sepa su dirección 
viste pantalón de pana verde rayado’ 
blusa clara abierta, calza abarcas ó 
alpargatas, su estatura 1*655 me 
tros y perimetro torácico 87 centi. 
metros, va sin documentos, habien
do sido declarado soldado por la Co- 
misión mixta de Burgos el día 6 de 
abril próximo pasado.

Se ruega á las autoridades que 
tengan noticia del paradero de di- 
cho individuo, lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para entregarle 
á su padre que le reclama.

Carcedo de Burgos 8 de agosto 
de 1915,—El Alcalde, Bienvenido 
Varona.

Juzgado municipal de Pampliegi, 
Se hallan vacantes las plazas de

Secretario y suplente de este Juzga
do, las cuales se han de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial ,y regla
mento de 10 de abril de 1871, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de 
presente anuncio en este periódico 
oficial.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certificación de nacimiento, 
certificación de buena conducta mo
ral expedida por el Alcalde del do
micilio del interesado y certificación 
de exámen y aprobación confon» 
á reglamento ú otros documente 
que acrediten su aptitud para el de.- 
empeño del cargo ó servicios ea 
cualquier carrera del Estado.

Estos cargos son compatibles en, 
esta población con el de Secretario 

de Ayuntamiento.
Pampliega 4 de agosto de 1915.— 

El Juez municipal, Máximo P-Ta 

mayo.

Comandancia déla Guardia cirü

Burgos.
Habiéndose reducido hasta últim 

extremo las condiciones del pl* o 
para el concurso de arrendare:^- 
de un edificio para el servicio d 
Guardia civil del puesto de la*-. I 

tal, por el tiempo de seis añosyP 
ció de 7.000 pesetas anuales,« $ 
vita á los propietarios y admi- I 
dores de fincas urbanas encía™ I 
en la expresada población, á <¡0 1I 

senten sus proposiciones, este | 
en papel del timbre de la c* = I



„ á las doce del día en que 
deC1D|a’el término de veinte dias de 

5,.a««« al.C,pitá? 
,, Ben.d-i.de 1. Go.rd,. =m-, 
nUsoficinas de este Instituto, calle 

L Huerto del Eey, números 2 y 4, 
primero, izquierda, de dicha pobla- 
d¿n, donde se halla de manifiesto el 
pliego de las condiciones que ha de 

reunir el edificio.
Las proposiciones deberán expre

sar el nombre y vecindad del propo
nente, si es propietario ó su repre
sentante legal, calle y número don
de se halle situado el edificio que 
írece, el precio del arriendo y la 
aanifestación dé que se comprome- 
eá cumplir todas las condiciones 
asignadas en el pliego de concurso. 

Burgos 4 de agosto de 1915.=E1 
?rimer Jefe, Leopoldo Centeno.

Recaudación de Contribuciones de la 
1.‘ Zona de Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje
cutivo auxiliar de la Hacienda en 
dicha Zona

Hago saber: Que en el expedien
te ejecutivo que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rús
tica, urbana, industrial y utilidades, 
«¡■respondiente al ejercicio del año 
dual, segundo trimestre, se hallan 

entre otros comprendidos los indi
viduos que se relacionan, los cuales, 
unos por fallecimiento y otros como 
forasteros, no consta en esta Agencia 
tengan persona alguna que les repre
sente, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos ó de aque
llos á quienes interese, que con fe
cla 30 de junio último he dictado 
h siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y nuevo 
tecargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto, á los in
dividuos incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquege á los mismos esta pro- 
dencia, a fin de que puedan satis- 

aCer sus débitos en el plazo de vein- 
uatro horas, advirtiéndoles que, 
no verificarlo, se procederá al em- 
g° de todos sus bienes, señalan- 
ai efecto las fincas que han de 

X°bj6t° d6 6Jecución’ 7 se exPe* 
i al n l°s °Portunos mandamientos 
del ^e^'s*'rad°r de la propiedad 

e Partido para la anotación pre- 
MVa de embargo.

Nombres de los deudores.

Merindad de Cuesta-Urria.—Rústica. 
Melitón Almendres, adeuda 4*35 

pesetas.
Benito Alonso, 3*67. 
Cayetano Alonso 3*50. 
Enrique Alonso, 6*74. 
Francisco Alonso, 2*86. 
Eugenio Alonso, 3*49. 
Hipólito Alonso, 2*10. 
Olalla Barredo, 2*08. 
Higinio Castillo 4*89. 
Mauricio Castillo, 3*07. 
Melitón Castillo, 8*71. 
Ramón Cerezo, 2*20. 
Manuel Diaz, 3*55.
Jacinto Gastasoro, 2‘53. 
Apolinar Gómez, 2*38. 
Cesáreo Gómez, 3'86. 
Marcos Gómez, 4*60. 
Mariano González, 2*63. 
Francisco Herran, 2*63. 
Apolinar López, 2*45. 
Manuel Lomana, 7*93. 
Marcos López, 3*18.
Aquilino Lozares, 3*68, 
Domingo Lozares, 4*96. 
Eladio Lozares, 6*69. 
Toribio Mardones, 3*06. 
Agapito Martínez, 3*41. 
Galo Martínez, 4*23. 
Ménica Máznelos, 14*18. 
Lorenzo Ortiz, 5*81. 
Valentín Pajares, 3*73. 
Eugenio Porras, 3*14. 
Anselmo Quintanilla, 2*62. 
Cipriano Rasines, 3*06. 
María Rasines, 2*02. 
Isabel Rueda, 2*82. 
Benito Ruiz, 2*14. 
Emeteria Ruiz, 4*41. 
Ciríaco Salazar, 4*68. 
Dionisio Sedaño, 6*66. 
Julián Sedaño, 7*99. 
Remigio Trechuelo, 3*67. 
Juan Villate, 3*06, 
Carmen Alvarádo, 3*13. 
Epifanio Badillo, 2'33. 
Pablo Barredo, 2*17. 
José Cámara 2*94.
Miguel Castillo, 4*96. ,
Blas Castro, 3*79.
Cosme Escalera, 2*66. 
Francisco Fernández, 1*85. 
Manuela Fernández, 2*26. 
Gregorio García, 2*33.
María García, 7*54. 
Cecilia González, 6*62. 
Román González, 2*88. 
Micaela Goya, 17*94. 
Eulalio Huidobro, 5*51. 
Manuel Linares, 3*79. 
Anastasio Lomana, 7*35O 
Andrés López, 2*82. 
Benito López, 5*09. 
Cástor López, 2*94. 
Feliciano López, 2*64.

José López, 4*46.
Cecilio Manzanos, 3*25.
Cecilio Marañón, 3*25.
Ignacio Mardones, 2*52.
Marqués de Villavilviestre, 9*52.
Manuel Mendieta, 6*37.
Gregorio Ortiz, 3*67.
Alvaro Parayuelo, 2*94.
Andrés Paz, 6*92.
Antonio Paz, 2*23.
Felipe Pereda, 4*40.
Francisco Pereda 4*53.
Tomasa Pereda, 2*38.
Nicolás Pereda, 3*38.
Jacinto Rasines, 3*15.
Francisco del Rio, 2*62.
Manuel Robador, 2*08.
Felipe Roldán, 4*10.
Antonio Rueda, 2*20.
Evaristo Ruiz, 2*20.
Florencio S. Parayuelo, 1*96.
Jerónimo Salazar, 6*23.
Tomás Torre, 4*28.
Gregorio Val, 8*70.
Toribio Martínez, 2*82.
Abad de Rosales, 3*06.
Fernando Agüero, 2*21.
Hermogenes Aldama, 2*31.
Juan Andino, 2*08.
Félix Andino, 2*88.
Francisco Angulo, 2‘16O 
Pedro Arciniega, 2*39. 
Luis Aroyo, 3*56.
Casimiro Barredo, 2*82.
Lucia Barredo, 2*82.
Pedro Cañedo, 2*08.
Bernardino Cormenzana, 2*46.
Eusebio Cuesta, 3*07.
Avelino Entrecanales, 1*97.
Joaquín F. Villarán, 3*56.
Lorenzo Fernández, 3*19.
Elvira García, 2*22.
Mateo García, 3*66.
Miguel García, 3*19.
Cástor Gómez, 3*57.
Joaquín Gómez, 3*07.
Leonardo Gómez, 2*26.
Luis Gómez, 2*32.
Pedro Gómez, 3'56.
Angel Gutiérrez, 2*33.
Pedro del Hoyo, 1*96.
Justo Mardones, 1*96.
Andrés Mendieta, 2*72.
Obra Pía Puentearenas, 2*08.
Toribio Ortiz, 2*45.
Pablo Pajares, 2*68.
Braulio Paredes, 2*45.
Eugenio Peña, 3*43.
Mateo Peña, 2*57.
Alejandro Quintanilla, 2*46.
Agustín Rasines, 3*43.
Pedro Riguera, 3*30.
Gregorio del Rio, 3*31.

i Fabriciano Rozas, 2*65.
Alejandro Ruiz, 2*94.
Benito Ruiz, 2*21.
Domingo Ruiz, 2*68.

El mismo, 1*75. 
Juan Ruiz, 2*32. 
María Ruiz, 2*53. 
Martin Ruiz, 2*08. 
Valentín Ruiz, 1*75. 
Gabino Sáez, 2*98. 
Manuel Sáez, 2*93. 
Francisco Sedaño, 2*07. 
Simón Torres, 2*43. 
Juan Villarán, 2*21. 
Antonio Zorilla, 3*16. 
Manuel Cormenzana, 2*05. 
Martin Cuevas, 1*47.
José Eguia, 1*96. 
Agustín Fernández. 2*94. 
Atanasio Alonso, 2*45. 
Ezequiel Alonso, 0*98. 
Damián Alonso, 0*98. 
Francisco Alonso, 1*73. 
Sinforoso Alonso, 0*75. 
Venancio Alonso, 1*46. 
Jerónimo Alvarez, 0*98. 
Andrés Amor, 1*72. 
Simón Amor, 1*97. 
Anastasio Andino, 2*21. 
Antonio Angulo, 1*96. 
Jerónimo Angulo, 2*46. 
Remigio Angulo, 2*43. 
Simón Angulo, 1*72. 
Juan Angulo, 2*45. 
Enrique Arce, 0*98. 
Julián Arciniega, 1*23. 
Manuel Arnáiz, 2*70. 
Ambrosio Baranda, 2*21. 
Pablo Barredo, 0*25. 
Estéfano Bergado, 1*23. 
Francisco Bergado, 1*48. 
Fernando Bustamente, 1*33. 
Apolinar Campino, 1*23. 
Angel Castillo, 0*49. 
Antonio Castillo, 1*96.
Eladio Castillo, 1*96. 
Francisco Cavia, 3*18. 
Catalina Celada, 1*73. 
Félix Díaz, 1*45. 
Petra Diaz, 2*45. 
José Escalante, 0*74. 
Ramón Gutiérrez, 0*98. 
Luis Extramiana, 3*69. 
Felipe Fernández, 0*74. 
Juan Fernández, 1*23. 
Justo Fernández, 1*23. 
Pedro Fernández, 2*46. 
Ventura Fernández, 1*72. 
Ciríaco Fuente, 1*47. 
Isidoro Fuente, 0*49. 
José Fuente, 0*74. 
Santiago Fuente, 0*74. 
Ignacio García, 0*25. 
León García, 1*49. 
Julián García, 2*70. 
Manuel García, 1*23. 
Melitón García, 0*98.. 
Pedro García, 0*23. 
Raimundo García, 3**69, 
Teresa García, 1**2B.. 
Antonio Gomaos,

i.de


Enrique Gómez, 1*96. 
Faustino Gómez, 1'72. 
Juan González, 3'69. 
Manuel González, 1'72. 
Pedro González, 2'69. 
Eugenio González, 2'21. 
Juan Govar.tes, 2'21. 
Angel Hernán, 1'96. 
Antonio Huidobro, 2'45. 
Dolores Iglesias, 2'70. 
Blas López, 1'96.
Castor López, 3'46. 
Cayetano López, 1'72. 
Esteban López, 1'47. 
Francisco López, 3'44. 
José López, 3'44.
Manuel López, 3'46. 
Mariano López, 2'45. 
Pablo López, 1'96. 
Prudencio López, 1'47. 
Hilario Manzanos, 1'23. 
Cristina Marañón, 2'45. 
Victor Marañón, 0'73. 
José Manzanos, 1'23. 
Agustin Martínez, 0'25. 
Benito Martínez, 2'20. 
Domingo Martínez, 2'44. 
Enrique Martínez, 0'97. 
Nicolás Martínez, 3'44. 
Simón Martínez, 0'73. 
Agustin Mendieta, 1'74. 
Manuel Montejo, 3'66. 
Domingo Ontañón, 3'67. 
Tiburcio Ortega, 0'24. 
Agustin Ortiz, 0'73. 
Bonifacio Ortiz, 3'17. 
Buenaventura Ortiz, 2'91. 
Justo Ortiz, 0'97.
Tiburcio Ortiz, 0'97. 
Esteban Pozo, 3'42. 
Jenaro Porras, 1'33. 
Narciso Para, 3'18. 
Pedro Parayuelo, 2'44. 
Hermenegildo Peña, 1'22. 
Matías Peña, 0'72. 
Matías Peña, 3'17. 
Modesto Peña, 1'72. 
Margarita Pereda, 2'92. 
Francisco Porras, 3'46. 
Pedro Porras, 1'22. 
Gregorio Presa, 1'46. 
Hilario Quintana, 2'43. 
Simón Rasines, 0'72. 
Gabriel Re villa, 1'45. 
Esteban Revuelta, 1'22. 
Román Rodríguez, 3'42. 
Manuel Relloso, 1'23.
Francisco Romero, 0'25. 
Ignacio Porras, 1'23. 
Emilio Ruiz, 2'71. 
Felipe Ruiz, 2'70. 
Francisco Ruiz, 3'18. ■ 
Lucia Ruiz, 1'47. 
Manuel Ruiz, 3*78. 
Rufino Ruiz, 1'22. 
Simplicio Ruiz, 3'78- 
Valentín Ruiz, 1'96.

Elias Sáez, 3'17.
Gabino Sáez, 3'68.
Iñigo Sáez, 8'63.
Teresa Sáiz, 1'71.
Tomás Sáez, 1'71.
Elias Salazar, 1'95.
Francisco Salazar, 2'44.
Miguel Salazar, 1'95.
Pedro Salazar, 1'46.
Remigio Salazar, 1'46.
Urbano Salazar, 2'46.
Marcos Sedaño, 2'20.
Manuel Tejada, 1'70.
Emilio Terrones, 1'72.
Felipe Torre, 1'92.
Ruperto Torre, 1'22.
Simón Torre, 1'72.
Rafael Vallejo, 0*24.
Emeterio Vélez, 1'72.
Santos Vélez, 0'98.
Toribio Vélez, 1'72.
Tomás Viadas, 2'45.
Domingo Villañueva, 1'67.
Juan Villarán, 0'73.
Saturnino Villota, 0'73.
Lucia Villota, 2'20.
Mateo Zatón, 2'08.
El mismo, 1'95.
Teodoro Salcedo, 2'22.
Alejandro López, 2'68.
Norberto Quintanilla, 3'58.

Urbana fiscal.
Gregorio Peña, 1'67.
Lucio López, 1'67.
Angel López, 1'67.
Manuel Fernández, 1'50.
Francisco Martinez, 1'67. ■
José Eguía, 1'67.
Carlos Hernán, 1 ‘67.
Manuel Cerro, 1'67.
Cecilia Gómez, 1'67.
Domingo García, 1'67.
Cecilia González, 1'67.
Julián Lope, 4.
Cayetano Mardones, 2.
Castor Ortiz, 1'33.
Dámaso Ordoño, 2.
Cecilia González, 1'67.
Antonio Gómez, 2'67.
Tomás Huidobro, 2'67.
Herederos de Petra García, 2.
Herederos de Francisco Ortiz, 2*67.
Herederos de Manuel Trechuelo, 1*33
Fermín Alonso, 1*33. 1
Telesforo Bengoa, 2*67.
Francisco Herrán, 2.
Aquilino Lozares, 2.
Domingo Lozares, 2*67.
Enrique Quintana, 4.
Nicolasa Ruiz, 2.
Victor Rovador, 2.
Toribio Ortiz, 2.
Ciríaco Salazar, 2.
Cipriano García, 1*33.
Matias López, 2.
Toribio Mardones, 2.
Manuel Fernández, 0'67.

Herederos de María González, 1'33, 
Manuel Lomana, 3'33.
Francisco S. Pangusión, 2'66.
Enrique Alonso, 2.
Tomás Vadillo y otros, 2.
Jerónimo Vadillo, 2.
Angel Vadillo, 3'33.
Blas Castro, 2.
Lino Cámara, 2'67.
Miguel Fernández, 1'33.
Concepción González, 1'49.
Telesforo Llanos, 2.
Eugenio Ortiz, 2.
Evaristo Ruiz, 2.
Hipólito Allende, 2.
Antonio Paz, 4.
Nicolasa Ruiz, 2.
Manuel Cortazar, 1'33.
Julián Sedaño, 1'33.
Ezequiel Vélez, 2.
Ciríaco Díaz, 2.
Hipólito Cámara, 2'67.
Demetrio Ezquerra, 4'40.
Ignacio Ezquerra, 2'66.
Doroteo Garcia, 2'66. *
Cástor López, 1'33.
Primitivo López, 3'33.
Victor Marañón, 4.
Marqués Villavilviestre, 4'67.
Braulio Rasines, 3'33.
Marcos López, 4.
Blas Martinez, 3'33.
Braulio Ortiz, 2.
Norberto Quintanilla, 2'67.
Melitón Castillo, 4'67.
Victoria Gómez, 1'66.
Claudio Lozares, 2.
Mauricio López, 2'67.
Herederos de Manuel Ortiz, 2'67.
Juan Salazar, 1'33.
Carlos Herrán, 2'99.
Pedro Rasines, 2*67.
Petra Conde, 4.
José Cámara, 2'67.
Anastasio Lomana, 5'99.
Simón Alvarez, 2'54.
Félix González, 2'34.
José Rodríguez, 2.
Fermín Alonso, 2.
Lucas Castillo, 2.
Agustin Fernández, 2.
Baltasar González, 2'67.
Santos Garcia, 1'’33.
Cosme Gutiérrez, 1'33.
José López y otros, 1'78.
Manuel Mendieta, 1'33.
José Pajares, 2'02.
Benito Ruiz, 2'16.
Felipe Roldán, 2'67.
Gregorio Trechuelo, 1'66.
Cecilia González, 1'33.
Feliciano López, 2'03.
Eugenio Llórente, 2'03.
Simón Mata, 2'03.
Manuela Ortiz, 2'66.
Félix Ortega, 2'03.
Andrés Quintana, 4'06.

Pió Ruiz, 1'32.
Francisco S. Pangusión, 0'67 

ViUarcayo.-P ŝtiCQ
Benito López, 
Ramón López. 
Manuel Garcia. 
Isidora Martinez. 
Tirso Pereda.
Tomasa Pereda.
Pilar Pereda.

Urbana fiscal. 
Valentín Gómez.
Miguel Fernández. 
Petra Santayana. 
Valentín Serna.

Asi pues, y en cumplimiento de lo 
preceptúado en el párrafo 2.° del y. 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se publica y fija el 
presente edicto en los sitios de eos- 
tumbre, firmando el Sr. Alcalde h 
factura de las cédulas de notifica, 
ción con dos testigos designados poi 
el mismo, para que surta los oporta- 
nos efectos, la cual queda unidad 
expediente.

Villarcayo 12 de julio de 1915,=E 
Agente ejecutivo, Felipe Sauz.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2

BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy, y mediante1» 
presentación de los correspondien
tes resguardos, se pagará á los seño
res accionistas de este Banco el 
dividendo de 3'50 por 100 libre de 
todo impuesto sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer por los be
neficios del primer semestre de 
este año.

Burgos 9 de agosto de 1915,—El 
Secretario, Gerardo Moreno.

En Villabáscones de Sotoscueva, 
y Obra Pia de D. Angel de Pereda 
y consorte, se halla vacante para es 
tudiar carrera ó aprender oficio una 
pensión á favor de jóvenes natura es 
de dicho pueblo, que reunan las con 
diciones que la fundación expíes

Los solicitantes se dirigirán, an 
tes del l.° de septiembre próximo, 
á la Junta de Patronos.

Villabáscones de Sotoscueva 
agosto de 1915. =Los Patronos, 
Heraclio Ruiz.—Santiago Piñ 
Vdrgilio_Martínez^^^^^^^^^

Impuesta Pbovihciai-


